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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D E C R E T O .
Presidencia del Consejo de M inistros.= La pro

longada duración de las sesiones de las Cortes, lo 
avanzado de la estación y la imperiosa necesidad de 
poner término á los trabajos legislativos á que lian 
concurrido los Sr es. Senadores y Diputados, obligan 
al Gobierno á suspender por ahora sus tareas. Por  
la n ío ,  como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  en uso de 
la facultad que me  concede el art. 26 de la Consti
tución , y conforme con el parecer del Consejo de 
Ministros, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se cierran las sesiones de la pre
sente legislatura.

Temlréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.~E1 Duque de la 
Victo» ia.~En Madrid á 16 de Julio de Í842.—A Don  
José Ramón R o d il ,  Presidente del Consejo de M i
nistros.

M INISTERIO DE HACIENDA.

En consideración á las razones que me habéis e x 
puesto sobre la conveniencia de que el ministerio de 
vuestro cargo cuente con el auxilio de personas ilus
tradas p a n  la preparación de las medidas que pue
dan ser mas conducentes á la restauración del cré
dito nocional , he venido, como Regente del Reino 
durante la menor edad de la Reina Doña Isabel II, 
y en su Real nombre, en decretar lo siguiente:

Art. 1? S í  formara una comisión denominada de 
crédito público para ocuparse de los trabajos que so
bre tan importante materia sucesivamente le confiéis.

Art. 2? Esta comisión se compondrá de los sena
dores D. Joaquin María Ferrer, en calidad de presi
dente, v I). Bernardo de Borjas y Tarrius; de los 
Diputados á Cortes D. Juan Escorial y D, Felipe 
Gómez Acebo; del director general de la caja de 
Amortización D. Manuel Cantero; del contador ge
nera! de la misma D. José Higinio de Arche ; del 
director generjl de Liquidación de la deuda pública 
D. Manuel Cortés; del director del Banco español de 
Ssn Fernando D. Joaquin de Fagoaga; de D. José 
Fonragut Gargolio; del oficial del ministerio de Ha
cienda de vuestro cargo D. Manuel de Azpilcueía, 
y del de ia propia clase D. Juan Manuel de Z úñi-  
ga, que como encargado en el mismo de este nego
ciado, desempeñará al propio tiempo las funciones  
de secretario.

Art. 5 '! Todas fas dependencias del Gobierno su
ministrarán á la comisión cuantos datos ó informes 
les pidiese , quedando esta autorizada par/» llamar á 
su seno las personas de conocimientos prácticos y 
teóricos que juzgue conveniente oir para Ja mayor 
ilustración de los puntos de que en ella haya de tratarse.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. = E !  Duque de la Victoria. = E n  
Madrid á l ó  de Julio de 1842. ~  A  D. l lam o» María Caiatrava.

M INISTERIO  D E L A  G UE R R A.
Por resolución de l o del actual se ha servido S. A . el R e

gente del Reino conceder ia cruz de primera clase de la orden 
militar tl« San Fernando al teniente graduado D . Felipe T o r
res , allérez del regimiento .caballería del Príncipe, en recom
pensa de los servicios que prestó durante la rebelión de la 
cindadela de Pamplona, ocurrida en el mes de Octubre último.

Por resolución de 11 del mismo mes se ha servido S. A. 
conceder igual cruz ai coronel graduado D. Joaquín María

A gu ilo , teniente coronel mayor del regimiento caballería de 
Caí al una, en premio del mérito distinguido que contrajo en las 
acciones de Guarda Ortuua y  Campillo de Arenas, ocurri
das en los días 25 y  28 de Julio de i 8a3.

Por resolución de 1 2 del actual, y  consecuente á. lo dis
puesto en la orden general del ejército de operaciones del Nor
te de 12 de Noviembre del año próximo pasado, se ha ser
vido S. A . el Regente del Reino conceder á los iudividuos 
del regimiento de Lusitania, núm. i 3 , de caballería que á 
continuación se nombran las gracias que se expresan :

A l comandante graduado de teniente coronel D . M iguel 
Barón , la cruz de primera clase de la orden militar de San 
Fernando.

A ! capitán graduado de teniente coronel D. Vicente Skar- 
cinsky , la cruz de primera clase de la orden militar de San 
Fernando.

A l ayudante graduado de capitán D , Serafín Ochoa, em
pleo de capitán.

A l al Fé rez graduado de teniente de milicias provinciales 
D. Melchor Lancia, grado de teniente de caballería.

A i ayudante graduado de capitán D. Eduardo García A l-  
miñana, la cruz de primera clase de la orden militar de San 
Fernando.

A l porta-estandarte graduado de teniente D. Pedro Loren
te , la cruz de primera clase de la orden militar de San Fer
nando.

A  dos sargentos segundos, el grado de sargentos primeros.
Y  55 cruces sencillas de Isabel II  para las clases de tropa.

Por resolución de 12 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino disponer que sean reemplazados como efecti
vos en el regimiento de infantería de Asturias , núm. 3 l , que 
se organiza conforme á lo dispuesto en el decreto de 5 i de 
Diciembre ultim o, los geies supernumerarios y  excedentes que 
á continuación se expresan :

Coronel D . Carlos B a g e r , supernumerario del del Prín
cipe , núm. 3.

Teniente coronel mayor D . Benito Rubin de C elis, exce
dente.

Comandante del primer batallón D . Francisco Ituarte, 
supernumerario del núm. 27.

Id. ded segundo D. José C arrera, id. del núm. i 3.
Id. del tercero D. Joaquín Díaz P eco, id. del núm. g.
Seguudo comandante del primer batallón D. Patricio Fran

co y  Huno , supernumerario u d  núm. 28.
Id. del segundo D. Andrés Castells, id. del núm. 22.
Id. del terceto D. Pedro Cabanna, id. del núm. 8.

Por otra resolución de igual fecha se ha servido asimismo 
S. A. destinar como efectivo de comandante del segundo bata- 
llun del regimiento de infantería de la Constitución , núm. sq , 
á D. Manuel María Fabro, que lo es supernumerario del pro
pio cuerpo.

S. A . el Regente del R ein o , por su resolución de 1 5 del 
actual, ha tenido á bien declarar comprendido en los beneficios 
dispensados por el decreto de 20 rie Jiilio de 184» al mayor 
que fue de la Milicia nacional movilizada de Gandesa Don 
Salvador Desuní tila.

M INISTERIO D E G RACIA  Y  JUSTICIA.
Por decretos de 12 del corriente han sido promovidos Don 

José Rodríguez Busto , regente de la audieueia de M adrid , á 
magistrado del tribunal supremo de Justicia; D . José Dome- 
neoh , regente de la audiencia de Sevilla, á igual plaza en la 
de M adrid, y D. Eugenio Manuel Cuervo , que lo es de la de 
la Coruña , á fiscal del tribunal supremo de Justicia.

Igualmente ha tenido á bien S. A., nombrar juez de pri
mera instancia, interino de V era á D . Lorenzo Coll y  Cres- 
pi , que lo es de Montefrio; y  trasladar á D. Vicente Nadal, 
juez de O lo t, al juzgado da Casas • Ibáñez, que es de igual 
clase , pasando el de éste partido D . Andrés Macho y  Uiria 
al juzgado de Olot. ¡

Por razooes de conveniencia del servicio ha sido traslada
do el promotor fiscal de Valoría la Buena D. Ignacio Áspe á 
igual destino en Puente de Ume: se lia nombrado promotor de 
Almendralejo á D. Felipe del Castillo y  Falcon , y concedido 
la propiedad á D. Justo Antonio Herrero en la proinotaría de 
Arnedo , y  á D. Bonifacio del Abelianal en la de Bf rmeo.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
D E U LTRA M A R .

Por decreto de 13 del actual S. A . el Regente del Reino 
ha tenido a bien nombrar vocales de la junta revisora de las 
leyes de ludias, en reemplazo de D . José Domingo Díaz y  
D. Miguel Moreno , que han fallecido , A D. Miguel Gonzá
lez Saravia, gobernador militar y  político é intendente que 
fue de la provincia de León de Nicaragua, y  á D. Manuel 
María F igu era, consejero honorario de Indias y  fiscal qu» 
íue de Hacienda en la Habaua.

Por comunicación del gobernador capitán general de Puerto- 
Rico de 4 de Junio próximo pasado se sabe que continúa inal
terable la tranquilidad en aquella isla ; y  que aunque se expe
rimentó en ella en la tarde del 7 de Mayo último el fuerte ter
remoto que causó tantos estragos en la isla de Santo Domin
go , no ha producido alii otras desgracias que la de resentirse 
algunos edificios.

En lo  del actual ha fallecido S. A . el Principe  
Réal de Francia duque de O rleans. Con tan in 
fausto m otivo, S. A. el Regente del Reino lia dis
puesto que desde hoy 17 de Jfilio se vista la corté 
de luto por 40 dias, 20 de rigoroso y los restantes de alivio.

PARTE NO O FICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Sesión del dia 16 de Julio de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑ OR GOMEZ B E C E R R A .

Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la de anoche quedó aprobada.
Quedaron publicadas como leyes las siguientes que rem itía el se

ñor M inistro de Gracia y  Justicia sancionadas por el Regento del 
Reino:

Ley sobre la fuerza permanente del ejército.
Sobre el establecimiento del jurado en varias capitales.
Sobre el reemplazo de 250 hombres.
Ley de presupuestos.
Pasaron á la comisión especial dos comunicaciones, una del señor 

D. Pedro Chacón participando que se ponía en marcha para esta cor
te, y otra dei Sr. vizconde de Huerta manifestando que sus asuntos no 
le perm itían presentarse en el Senado, y que esperaba la resolución de 
este para ponerse en camino si era necesaria su presencia.

Entraron en el salón los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y de 
la Gobernación. Este últim o de grande uniforme.

E l Sr. TORRES SOLANOT, M in is tro  de la Gobernaclov. Señor 
Presidente, pido la palabra para leer una comunicación del Gobierno 
de S. M.

El Sr. PR ESID E N T E : El Sr. M inistrodc la Gobernación tiene la 
palabra.

El Sr. TORRES SOLANOT, Ministro de la Gobernación, ocupó la 
tribuna y leyó el siguiente decreto:

*.La prolongada duración d e ja s  sesiones de las Córtes, lo avanza
do de Ja estación, y la imperiosa necesidad de poner térm ino á los tra 
bajos legislativos á que hau concurrido ios Sres. Senadores y  D iputa
dos, obligan al Gobierno á suspender por ahora sus tareas.

Por tan to , como Regente del Reino durante la menor edad do 
S. M. la Reina Doña Isabel I I , en uso de la facultad que me concede 
el art. 26 de la Constitución , y  conforme con el parecer del Consejo 
de M inistros, he venido en decretar lo siguiente:

A rticulo único. Se cierran las sesiones de la presente, legislatura. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis ú quien corresponda para 
su cum plim iento.=El Duque de ia V ictoria.^M adrid á 16 de Ju lio  
de 18-12.=A Don José P^amon de Rodil, Presidente del Consejo de M i
nistros = José Ramón Rodil.*»

El Sr. PR ESID EN TE : E l Senado ha oído'con la consideración que 
debe la resolución del: Regente del Reino. Ciérranse las sesiones de la 
presente iegislatura.

Era la upa y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 16 de Ju lio de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADILLO, VICEPRESIDENTE.
Se abrió á la u n a , y  leída el acta do la sesión anterior fue aprobada. 
Se dio c*iénta dei despacho ordinario, 

r (E ntró  en el salón, de gran uniform e, el Sr. M inistro de la Guer* 
r a , Presidente del Consejo, y >1 Sr. M inistro de M arina.)

Quedaron 'publicadas en el Congreso varias leyes sancionadas por 
S. A. el Regente del Reino.

E l Sr. marques de R O D IL , Presidente del Consejo de Ministros^ 
obtuvo la palab ra , y ocupando la tribuna leyó el decreto siguiente:



p ro lo n g a s  duración de lai sesiona de ! í; s Cótío« , lo « ra m a-
do de la r j tocion , la necesidad de poner término rí loa trabajos legisla
tivos y de dar descanso á los Sres. Senadores j  D iputados, obligan al 
Gobierno á suspender sus tareas por ahora.

Por tanto, como Regente del Reino duran te  la menor edad de nues
tra Reina Doña Isabel II, y en su Real nom bre ,  en uso de la facultad 
que me concede el ar t.  23 de la Consti tución, y conforme cfr’n él pa-  
wcer del Consejo de Minis tros, he venido en decretar lo siguiente : 

A rt ícu lo  único. Se cierran las sesiones de la actual legislatura. T en -  
dréislo entendido, y  lo comunicaréis ó quien c o r r e s p o n d a . D o n  J o -  
ai  R o d i l ,  Presidente del Consejo de Ministros..*

£1 Sr, P R E S ID E N T E :  Consiguiénté á la romuniéacioü que aca
ba de hacerse quedan cerradas las sesiones de esta legislatura.

E ra  la una y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
B E L G I C A .

Se lee  e n  l a  E m a n c i p a c i ó n  el 8 de J u lio :
Hace poco se nos ha dado una noticia de la mas alta im

portancia: se nos asegura que Mr. K in d t ,  cuya vuelta de Pa
rís hemos y a  anunciado, lia sido el portador de u-i tratado 
concluido con la Francia. A y e r  tarde, algunos momentos des
pués de la llegada del R e y ,  Mr. Kindt fue recibido en L a c 
l e n  por S. M  , y  debe volverse á Paris pasado mañana.

Es probable que las Cámaras se convoquen muy en breve 
para examimr este tratado, sobre cuyas estipulaciones nada se 
lia traspirado todavía. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndrcs  7  do J u lio.
C A M R A  D E  L O S  C O M U N E S .- S e s io n  d e l d ia  6  d e  J u lio . 

Discusión sobre la preposición de Mr, Vallacc.
L ord  Tlolvick: Temo que la miseria concluya por ejercer 

un í influencia fatal sobre las opiniones políticas del pueblo. 
Se lia oido decir en efecto que ciertos individuos pretendían 
que había necesidad de que las clases inedias se uniesen á los 
cartistas.

Mr, P a lm en  Se está en un error cuando se cree que la 
I*y de cereales es la que ha producido la miseria que en este 
momento aflige al país. Este estado de cosas tan fatal única
mente debe atribuirse al exceso de producción. Se ha llevado 
la fabricación aun mas alia de los limites naturales; y  cuando 
no se han encontrado consumidores, se ha experimentado em
barazo en los productos.

Lord Pahnerstnn : Aconsejo al Gobierno que no perma
nezca por mas tiempo espectador impasible de los sufrimientos 
del p ueblo , y  no contar con la intervención prodigiosa de la 
Providencia, Sil deber es hallar algún medio práctico para sa
car al pueblo de esta angustiosa situación ; hacer que se dis
minuyan los derechos sobre los cereales y  el azúcar , y  veréis 
también disminuir los males. Se ha acusado al ministerio w h ig  
de no haber concluido un tratado de comercio con la Francia; 
pero no se han tenido en cuenta las dificultades que lia encon
trado en el espíritu de envidit y  de rivalidad de los hombres 
de Estado de este pais.

Lord Stanley  : No se podrá negar que la faifa de cosechas 
es la verdadera causa de la miseria del pais. E l  m i n i s t e r i o  cuen
ta este año con una abundauíe cosecha para el alivio del pue
blo ; pero echad una mirada por cualquiera parte del globo, 
y  vereis á nuestro comercio y  nuestra in L u tr ia  paralizados á 
consecuencia de la política comercial y  viciosa adoptada por 
el Gobierno w h ig .  (Constitucional.)

A y e r  mañana á las siete y  media ha sido sacado de N c w -  
garte John Fraocis, y  trasportado cargado de cadenas i  un co
che de la estación del camino de hierro Soufhwestern á V a u x -  
hall, y  de alli á Gosport, donde inmediatamente se le l u  puesto 
i  bordo del navio de trasporte el Borbk, lletado p a n  las colo
nias de la Australia. Se le ha concedido permiso para despe
dirte de tus padres. (Const.)

F R A N C I A .

Paris 10 de Julio.

^TVspacho telegráfico =  Marsella 8 de Jubo Argel 5 de 
J n i io .z z F l  gobernador general de las posesiones francesas en 
A fr ica  al Ministro de la G uerra:

L a  provincia de Tittery se halla ya  constituida. Todos los 
gefes haa recibido ayer la investidura. Su caballería debe mar
char con la columna del general B011.

E l  general Changarnier ha obtenido un señalado triunfo 
sobre el califa SiJi-Embarrak, L e  ha hecho ?)S prisioneros y  
•o maco da i 5 á 2 oS cabezas de ganado, entre ellas I 200 ca
mellos. Este brillante acontecimiento tendrá grandes resulta
dos pob‘ icos.

A l  despacho anterior añaden las siguientes lineas:
E l  Gobierno de A b d - e l - K a d e r  se ha arruinado. Este gefe, 

en olio tiempo á la cabeza de una nación mas poderosa de lo 
que se la cr e ía , se baba en el día errante con solo un puñado 
tíe £tinetc?. L a  guerra séria ha concluido. N o  queda mas que 
destruir algunos vestigios de una Potencia hábilmente estable- 
ndfl. PK llegado la época de la reorganización de este vasto 
edificio , y  sê  adelantaría muy poco con haber vencido si no 
se pencise seriamente en conservar y  utilizar esta conquista.

E l  ejercito será por largo tiempo el solo medio de G obier
n o ,  porque nosotros no podernos dominar y  dir igir estos pue
blos ni por el sentimiento político ni por el sentimiento re li
gioso. fí! sera por largo tiempo el solo agente de los grandes 
trabajos que deben ayudar á contener el pais, á abrir camino 
al comercio interior y  á acelerar la colonización. E l  ejército 
pues debe permanecer fuerte para ejecutar la última parte de 
Ja ebra , sin lcrcual la primera restauración queda sin otro va- 
L>r que la gloria que aquí han adquirido los soldados de la 
Eraucia. (C o n :t)

MADRID 16  DE JULIO.

Después de publ icarse h o y  en el Senado  varias  
leyes,  subió  á la t ribuna  el Sr. M inis tro  de la G o b er 
n a c i ó n ,  y  l eyó  un decreto del Regenté del R e i n o  d e 
clarando cerradas las sesiones de la presente legisla
tura.  E n  seguida el Sr.  Pres idente  declaró cerradas  
las sesiones de la presente  legislatura.

La ses ión del Congreso  de ho y  ha durado  breves  
instantes.  Después del despacho ordinar io  y  de ha
berse publ icado  co m o leyes las varias que pendían  
de la aprobación del S e n a d o ,  y que ayer fueron san
cionadas por S. A .  el Regente dei R e i n o ,  entró en  
el salón el Sr.  M ini s tr o  de la Guerra , Pres idente  del 
Consejo.  Sol ici tada por él la palabra en nombre  deí 
G ob ie rn o  para hacer una comunicac ión  á las Cortes,  
subió á la tribuna y l eyó e] decreto por el cual  ha 
quedado  cerrada la presente legislatura.  L o  avanza
do de la e s ta c i ó n ,  el regreso á sus hogares del ma-

r  *1 'yor numero  de los Sres.  D ipu tados  y la prolongada  
duración de la legislatura hacian necesaria esta d i s 
pos ic ión apenas conc luyese  el Senado  con los intere
santes proyectos  que reclamaban su acuerdo.  De  h e 
cho el Congreso estaba como cerrado : la co nc ur re n
cia era escasa ,  y la apertura de las sesiones embara
zosa y difícil muchos d i a s ,  impos ib le otros.

La legislatura que termina ha reflejado en todos  
sus periodos la s ituación del pais. Los acontecí  míen-  
tos de Octubre que á su reunión precedieron han  
ejercido grande influencia sobre su espíritu y f i sono
mía.  El  recelo patriótico movía  á instar con fr ec u en 
tes interpelaciones  : el Gabinete  que pasó por aq u e
lla terrible crisis sostenía su administrac ión trabajo
samente:  de aquí la nivelación de las fuerzas,  las d i 
ficultades y entorpec imientos  parlamentarios  hasta la 
empeñada sesión de 28 de M a y o .  Desde  aquella f e 
cha sucedió á la enardecida luclia que por espacio de 
c inco  meses habían sus tentado los representantes  del  
pais ,  el cansanc io  y la ind iferenc ia  , que por el m o 
mento  era una consecuencia natural  de aquel los pre
cedentes.

La  sesión por lo ta nt o ,  si no fecunda en reformas  
l egislativas,  cons iderada en todas sus fases , ofrece no  
escaso ínteres para la ci encia de los Gob iernos  po p u 
lares ,  y para el e studio de los pr incipios  sobre que  
descansa el mec anismo de las Cámaras y  sus relaciones  
con el poder ejecut ivo .

Concluye el dictamen sobre el proyecto de ley relativo á la 
organización de la bolsa.

PROYECTO DE LEY SOBRE LA ORGANIZACION DE LA BOLSA.

T ITU LO  PRIM ERO.

D e los objetos y  gobierno de la B olea •
A rt ícu lo  i?  La Bolsa d« Madrid es el lugar  en donde le reúnen  

eon sujeción á reglas dete rminadas las personas dedicadas al  co m er
c io ,  y los agentes públicos que in te rv ienen  en sus negociaciones y 
eon tratos. E l  Gobierno podrá crear otros establecimientos de igual 
clase donde estime conveniente .

A r t .  2? .Son objetos especiales de las operaciones de la Bolsa:
La negociación de los efectos públicos cuya eotisacion esté au to 

rizada en los anuncios oficiales.
La de las le tras de cam bio , l ib ran zas ,  pagarés y  cualquiera espe

cie de valores de comercio procedentes de personas particulares.
La ven ta  de metales preciosos am o n ed ad os , ó en barras  ó 

pastas.
La de todo género de mercaderías.
La aseguración de los efectos comercióles contra todos los riesgos 

terrestres ó m arí t im os .
E l  flefamento de buques para cua lqu ie ra  p u n to  donde se bailen  

de carga ó puedan v e n i r  á recibirla .
Les trasportes  en el in te rio r por tierra  6 por agua.

A r .  *3? Se entienden bajo la denominación de efectos públicos:
1? Toda inscripción de renta ó ti tulo de crédito  cuya creación y  

c irculación se hallan autorizadas expresamente por Real decreto, bieu 
sea que su emisión se haya hecho por cuenta del Estado como deuda 
consignada sobre las cajas nacionales ,  ó bieu por la de a lgún estable
cimiento  público ó de a lguna  empresa p a r t ic u la r  á quien  se haya 
concedido priv ilegio  para ello.

2 ? Los efectos da la misma especie emitidos  por los Gobiernos ex- 
trangeros s iempre que su negociación se halle autorizada al efecto.

A r t .  4? Los efectos públicos emitidos por cuenta del Estado, cuyo 
pago de capital é intereses esté consignado sobre las cajas del Tesoro 
público tendrán el concepto de nacionales, dist inguiéndose de los de
mas que no tengan esta cualidad por la denominación de efectos p ú blicos nacionales.

Art .  5? 'lodo efecto público nacional que goce in terés deberá coti
zarse con el solo cupón ó in terés corr iente . Los copones se separarán 
para el efecto de la cotización 15 dias antes del veoci miento  del se. 
inestre ,  esté ó no dispuesto ó anunciado su pago. Los referidos c u p o 
nes ya contados podrán negociarse separadamente  y con igual legali
dad que las inscripciones de que provienen á los precios en que con
vengan los co u tra tau tes , y  entrarán  en la  cotización oficial desde el dia que se separen.

A r t .  6? Gou respecto i  las negociaciones de giros tanto de los efec
tos públicos negociables, como de los valores de comercio , no se r e 
conocerá otro curso legal en acto alguno judicial sino el que resalte 
en ias operaciones hechas en la Bolsa conforme ú la cotización qu« 
hagan sus agentes bajo las reglas establecidas en esta ley.

A ré .  7? Los cambios que se efectúen en la Bolsa de Madrid  sobre 
las plazas españolas se cotizarán expresando el tanto por 100 de be
neficio C pérdida que experimente con la que se haga ,  ó el par  si asi 
se bici t. ’. l o d a  letra sobre plaza española se g i ra rá  en pesos fuertes, 
reales do re l ie n  y  sus f racciones^ maravedises, con exclusión de cua l
quiera o!i\ i desi^nacío*! de moneda.

A rt .  $ ’! Los cambios con las plazas rjctrang*ras se harán to m an 
do la m b i ia  por t ipo  el pese fuerte español de 29 rs. m . , y  cotizando

•o equivalente en unldadfS 6 fracciones da la moneda corr iente  de L  
plaza e x t r a n je ra  con quien se hag a  la negociación.

A r t .  9? Para que la negociación de efectos públicos sea legal ¿a 
hará  en la Bolsa de Madrid  en los dias habil i tados y  hora señalada 
eu su reg lam en to ,  y será al contado , quedando desde ? h o r a  fuera líe 
la protección de la ley las negociaciones á té rm ino  ó plazo.

A rt .  10. Los in termediarios  en todas las operaciones de que habla  
la presente ley serán los agentes de cambios. Los urgocios hechos por 
el in term edio  de cualquie ra persona que 110 sel agento de c a m b i o  s - .  
rán nulos y de n ingún valor,  y los falsos agentes multados en la déci
ma parle del importe  de la negociar ion.

Art* U .  La au to r idad  que ha de m an d a r  en la Boba , el orden 
que debe observarse en las reuniones de la m ism a , los dias y horai 
en que debau tenerse estas, y las obligaciones de sus empleados seiáa 
objeto de un reg lam ento  que dará el Gobierno.

T I T U L O  II .
D el colegio de agentes de cambio y  de su asociación,

A r t ,  12. Los agentes de cambio form arán  un colegio y  asociación 
que será regido por no a junta nombrada por ellos y de enir*  v i l o *  
mismos, compuesta de un presidente que se d en o m in a r í  sindico y de 
seis m iembros ú adjuntos. Esta jun ta  tomará al t i tu lo  do s i a d r  ali 
será gubernativa para conservar el orden in terio r del colegio de ¿»vcn- 
tes, inspeccionar s us  operaciones y v ig i la r  se hagan en el o r d e n  d e 
bido: será ademas adm in is tran  va para m anejar to ios les fon ¡os é in 
tereses del colegio y l es  procedentes de las liquidaciones en que por 
esta ley debe in terven ir .

A r t .  13.  E!  c ap i t a l  r e s u l t a n t e  d e l  d e p ó s i t o  q u e  d e b e  h a c e r  c a d a  
u n o  d e  los a ge n t e s  eD v i r t u d  d e l  a r t .  41  d e  e s t a  l e y ,  s e r á  r l  f o n d o  
so'-inl y p r i m i t i v o  d e  la c omp - i ñ i a .  La j u n t a  s i nd<c*l  t e n d r á  Id L -  
c u i t a d  d e  e m p l e a r l o  p a r a  h a b e r l o  p r o d u c t i v o ,  e n  e R e f o s  p ú b l i c e n ,  
c uy o s  i n t e r e s e s  se p a g u e n  e o r r i e n t e i n e n l e  e n  m e t á l i c o ,  ó p r e s t a n d o  
U ñ e r o  s o b r e  i n s c r i p c i o ne s  de  la mi-suia d e u d a  »l i n t e r é s  d e  6 p o r  100  
al a ño.  T  o do e m p i c o  d e  f o n d o s  d e b e  se r  a c o r d a d o  e n  j u n t a  p l e n a  y  é 
p l u r a l i d a d  do V o t o s .

A r t .  11 .  L a s  f u n c i o n e s  d e  la j u n t a  « i nd i no!  s e r á n  a n u a l e s  y p r e s 
cr i t as  p or  e! r e g l a m e n t o  q u e  el  G o b i e r n o  dé  á la B o l s a ,  e n  ei < u a l  
»e d e s i g na r á  el m é t o d o  de  su n o m b r a m i e n t o ,  el d e  1h f o r m a c i ó n  d e l  
i.iole tin  de C o tiz a c ió n  y d e m a s  p u n t o s  r e l a t i v o s  á id s r . ] ; *umhUd d e  
^t»>s actos  y d o c u m e n t o . * ,  en  ei c o n c e p t o  de  q u e  estos b o l e t i n e s  h¿: n 
l e  s e r v i r  p a r a  r e s o l ve r  l as  d u d a s  q u e  o c u r r a n  en j u i c i o  v f ue r a  de  é l ,  
?n r a z ó n  d e  los p r e c i os  c o r r i e n t e s  e n  los  d i a s  s o b r e  q u e  r e c a i g a n  
JqUf l l a s .

A r t .  15. E l  Boletín de Cotización  será  i m p r e s o  p o r  la j - i u t a  s i n  . 
L e a l  y  á su cos t a  t odos  los d i a s  de  Bol s a  d~. i pur s  de c o n c l u i d a  e s t a ,  
y d e  c o n s i g u i e n t e  u n a  p r o p i e d a d  e xc l u s i v a  s u y a ,  de  la c u a l  d i s p  -n-. 
I r á  l i b r e m e n t e ,  s i n  m a s  o b l i g a c i c u  q u e  i r i a r . d ;r  d i a r i a m e n t e  d^  o l i 
d o  y  g r a t i s  u n  e j - m p L i r  a l  M i n i s t e r i o  y  T r i b u n a l  d e  C o r n r r c i o  y  á 
los t r i b u n a l e s  y  j ueces  c ada  vez  q u e  se lo p i d a n ,  para c u y o  e f e c t o  
con s e r v a r á  a r c h i v a d o s  1< 5 e j e m p l a r e s  necesar ios .

A r t .  16 .  L a  j u n t a  s i n d i c a l  e s t a b l ec e r á  su r a j a  en  el  l oca l  m i s m o  
le la B o l s a ;  n o m b r a r á  u n  c a j e r o  d e  i d o n e i d a d  y c oa  f i anza q u e  p a g a 
rá á su c o s t a ,  con  el  n ú m e r o  de  c o b r a d o r e s  ó e m p l e a d o s  subalterno* 
j u e  c on s i d e r e  n ec e s a r i o s  p a r a  ha c e r  eon  s e g u r i d a d  y p r o n t i t u d  las 
"feau d a c i o n e s  y e n t r e g a s  de  v a l o r e s  y  f o n d o s ,  p a r a  p r a c t i c a r  las l i -  
j u i d a c i o n e s  de  q u e  d e b e  e n c a r g a r s e  b a j o  su r e s p o n s a b i l i d a d .

A rt .  17. Los caudales , efectos y valores que pasen á cargo de la 
uota sindical se guardarán en cajas de tres llaves , de la* cuales teñ 
irá una el sindico, otra el cajero y la tercera un m iembro  de la ju n 
ta que in tervendrá en todos lo* movimientos y operaciones de la caja.

A rt .  18.  L hs funciones de in te rv en to r  q u e  cou arreglo al  articulo 
in terior desempeñe un miembro de la ju n ta  s in d ic a l ,  d u ra ra n  solo 
un mes. P r inc ip iará  á ejercerlas el agente ina« antiguo de los seis que 
forman la ju u ta  y  a l te rnarán  siguiendo el m ismo orden de tu  a n t i -  
¡tpiedad.

A r t .  19.  La jun ta  s indical ,  en colegio pleno de agentes, aco rda
rá a plural idad de votos las re tr ibuciones que Cilioie acordar al s ind i
co y miembros de la junta sindical , asi como ai in te rven to r  de la caja 
Jurante el tiempo de su ejercicio. Estas asignaciones y los sueldos del 
:ajero y domas empleados se cubrirán  de los beneficios que dejen I3* 
Dperaeiones de D compañía y derechos que por esta ley se le asignan.

A r t .  20. La junta sindical dará cuenta á fin d# cad 1 año al co le
gio de «gentes del resultado de su ad m iu is trac ión  y de ios beneficio* 
^ue pueda hahrr  realizado la asociación. Si despu.** de c u b r i r  todo* 
los gastos excediesen aquellos de uo 6 por 100 sobre rl  foudo social 
le dará  á cadn socio un div idendo  del m ism o 6 por 1 0 0 ,  g u a rd án d o 
te el re m a n e n te ,  si le h u b ie re ,  coma fondo de reserva. Si los benefi
cios no alcanzan á cu b r ir  «ste d iv id e n d o ,  no se lu rá  basta que se 
junte lo necesario, quedando entre tanto este exc«dente de capital 
en fondo de reserva.

T I T U L O  II I .

D e las operadores de B olsa  y  sus Jo rm a s  esenciales .
A r t .  21. Las operaciones de la Bolsa en m ater ia  de contratos «o- 

bre m ercadenas ,  seguros y trasportes se a r re g la rá n  á l s disposicio
nes que sobre estos contratos prescribe el código de com *rcio.

A r t .  22. Las negociación *s de efectos públicos que se hagan en 
la Bolsa se entenderán al con tado; p?ro podrán hacerse á plazo to 
dos los demas valores de metales preciosos, mercaderías ó efectos.

A r t .  23. Las negociaciones al coulado se d eb en  consumar en el 
dia de su celebración y  á lo rnas ta rde  en el t iempo que raedi# 
hasta la hora designada para la ap e r tu ra  de i* bolsa inm edia ta .  
E l  cedent« está obligado á en tregar sin mas dilación que la va pres
crita los efectos ó valores que húbiere  vendido , y el "tomador 
i recibirlos mediante el pago de su precio que verif icará eu el 
acto.

Para d ife r i r  el cu m p lí  miento de ambas obligaciones no so po
drá alegar uso ni costumbre en contrario  , y si lo hubiere se tendrá 
por derogada conforme al a r ! .  259 del código de cornrrcio.

A r t .  24. L n  caso de retardo en la rjecucion de la negociación 
qu# se hub ie re  hecho de efectos p úb l ico s ,  1.» p a r i r  en cuyo per
juicio cede la dilación tendrá el derecho de optar  en la Bolsa in 
m ed ia ta  entre  el medio de resciudir aquella , denunciando su r e s 
cisión á la junta  sindical y  al agente interesado , ó bien d¿* qit« 
con in tervención de uno de sus indiv iduos se consume el contrato  
comprándose ó vendiéndose los efectos públicos sobro que bsya  re 
caído la demora de cuenta y riesgo de quien la cause, sin perjuicio  
de la repetición que le compela contra quien haya lugar.

Art .  25, En cuanto  á o tro  género de valores que no sean efec
tos públicos , la parte contratante que rehusé ó demore su c u m p l i 
m iento  será compelida con arreglo  á I j s  disposiciones del código de comercio.

A rt .  23. Las negociaciones de incripciones de la deuda del E l -  
tado no pueden celebrarse sin la intervención de un agrntc de c a m 
bios que autorice el traspalo  , t:\ cual deberá extenderse y  firmarse 
por el vendedor en el gran libro ó regis t ro  de las m ism as  inscripcio
nes ,  cert if icando la identidad de la persona d« aquel y ía au tent ic idad de su firma.

A :t .  2 / .  El cédente de riña inscripción nominal firu isrá  por si 
el t raspaso, ó en su defecto un apoderado especial facultado para ello. , ^

Art .  28. La ca l idad  de portador de una inscripc ión  rxped  ida á 
f i v c r  de d ist in ta  persr>ha no será t i tu lo  suficiente para poderla tras pasar.

A r t .  29. Si el traspaso de una Inscripción de la deuda del Ee'ndo 
procediese de bel , legado ó adjudicación hecha por t’\.%ri tu r*  
púbiiea ó sentencia jud ic ia l ,  susti tuyéndose en estos casos en el ar t*  
d*i traspaso á ¡< firma d*l cedenle la inssrr ion de! t i tu lo  p *r r i  cual 
se hubiete a d q t .m d o  U inscripción ; • 1 «gente se aseguiuná con



testimonio d«d e ludo  J  .curaroto y certificará de l a  identidad de la 
per*'»*3 <ple verificar# el traspaso.

A lt .  30. Todo «i^fute eu el acto de hacer «na  operación sobre 
efectos públicos del e pasar e l botetin competente á la junta s ind ica l ,  
des ignando en éi la ca l idad y  cantidad de efectos negociados, su p re
cio é im p or te ,  agregando los nombres y domicil ios del comprador 
y Tendedor.

A rt .  31. En las operaciones sobre efectos públicos los agentes de 
r i m b¡o se constituyen responsables con la junta s in d ica l  del c u m 
p l im ien to  del contrato por parte de los co n tra tan te s , y  para que 
ellos mismos puedan cubr irse  de la  responsabil idad están a u to r iz a ,  
dos á ex ig i r  de e l lo s ,  ji  lo creeu necesario , el prévio depósito de un 
diez por ciento del valor á que monten las órdeue* de compra ó ven
ta que reciban para responder de ellos á la  junta s indica l  de su exacto 
cum plim ien to .

A t t .  3*2. La  junta s ind ica l  se encargará de hacer la l iqu idación 
con a r reg lo  á los boletines que deben haberla pasado los agentes. A l  
e f e c t o  m andarán  á cobrar en casa del comprador el im porte  de los 
efectos y  á recoger os tos del vendedor, dando á ambos recibos pro- 
TisionaI*8 de sus respectivas  entregas , y  quedando responsables 
b a i l a  la  completa cancelación , que se  hará mandando la junta  á 
casa del comprador los efectos con la correspondiente relación de 
sus n ú in tro s ,  despiiís de obtenidos los nuevos títulos ó  reconocidos 
por la Caja de Amortización si fuesen a l  portador ,  y  mandando a 
casa del tendedor el importe de los efectos vendidos. Los recibos pro- 
y is iona lts  deberán formarse por el cajero de la jun ta  s ind ica l y  por 
el sindico é in te rven to r .

A r t .  53. Las disposiciones de los art ículos precedentes son t a m 
bién aplicables á los traspasos de las acciones del Banco nacional de 
S a n 'F e rn a n d o  ó de cua lqu ie r  otro establecim iento que. por a u 
torización competente pudiese em it i r  efe'ctosque tengan la ca l if ica- 
t ion  le<̂ a 1 de públicos. Las acciones de compañías anónimas exped i
das con arreg lo  á los art ículos 273 y  2S1 del código de comercio se
rán  consideradas como valores comunes del comercio , y  será del 
cuidado <M vendedor y  del tomador asegurarse de la le g i t im idad  del 
t i tu lo  y  de la  capacidad é identidad de la persona del cedente.

Airt. 31. La junta s indical cargará  un derecho de l iqu idación de 
un real por cada 5 ,000 rs. «ó que monte el cap ita l  efectivo de la ne- 
noci/.cion: cobrará este derecho, tanto del vendedor como del com 
p rador :  ap l icará  U mitad a l  fondo social de la compañía y  la otra 
m ited  al fundo de reserva que hará productivo.

Art .  35. Este fundo de rese rva ,  del cual se l leva rá  cuenta sep3- 
1-adu , s e  destinará exc lu s ivam ente  para hacer las mejoras que r e 
qu ie ra  el establecimiento de la Bolsa, y  cubr ir  los gastos que sean 
necesarios para sostenerla con decencia.

Art.  3d. La mediación de los agentes de cambio sobre los efectos 
di? comercio se contrae á proponer los valores cuya negociación se les 
enea re  ue , y a juelar s i enagenacion entre estos y  los tomadores, con- 
f y n n ^ á  las instrucciones que reciban respectivamente de unos y  de 
otros y  con sujeción á las. obligaciones que por esta ley  se les pres
cr iben .

Art .  57. El t i tu lo  de las negociaciones de los valores de comercio 
para las parles contratantes será la m inuta  firmada que el ageute en 
t regue á cada una de e l i a s ,  en qus se expresaian  i

1? La designación del efecto ó valor que se hubiese negociado.
2? Los nombres del cedente y  del tomador.
5'í Si la negociación se hubiese hecho á la par con beneficio ó con 

descuento,  v cuá l sea el uno ú el otro.
La t iqu idac iou de estas negociaciones será del cargo de los cou lra -  

tautes en tre  si , s irviendo U minuta de l agente de plena prueba d»l 
contrato.

A r t .  58. Todos los negocios expresados en los artículos arr iba  
mencionados pueden hacerse en la Bolsa por el  m in is te r io  de un 
tolo agente.

b TIT U L O  I V .

jDel n ú m er o  f n ombram ien to ,  f i a n z a s  y  a t r ibu c ion e s  d e  l o s  a g e n t e s  d e
c a m b i o •

A r t .  39. El número de agentes de c a m b io ,  sin per ju ic io  de lo* 
que hoy ex isten lega lm eu te ,  se reducirá  en lo sucesivo conforme r a 
y a n  vacando las plazas al número lijo de veinte y  cu a t ro ,  sin que 
tlesde ahora puedan nombrarse supernumerario*.

A r t .  40. .Serán'nombrados por el Gobierno los agentes de c a m 
b io ,  previa  la calif icación de su idoneidad y  buena conducta que 
acred ita rán  ante las juntas  s indica les , debiendo tener ademas de es
tas indispensables circunstancias las que el código de comercio ex ige 
para los corredores, sin cuyos requis i tos ,  y  obtenido el documento 
correspondiente ,  no podráu preteudrr n inguna de las vacantes .

A r t .  41. Los agentes de la Bolsa de M adrid  afianzarán el  buen 
dese tnpeño de su oficio depositando en la caja  s ind ica l la can t idad  
de 1*70,000 rs. cada uno en metálico.

A r t .  42. Esta suma en tra rá  en la caja s ind ica l  de la compañía 
p ara  los efectos expresados en los artículos 19 y  20; y  tanto el cap ita l  
romo la parte de l fondo de reserva que le pertenezca por razón de 
u t i l id ad e s  solo le le devolverá en caso de cesac ión , si no estuviese 
Itfecla á a lgu na  responsabil idad de sil cargo ó á sus herederos en caso 
tle fa l lec im iento .  Para proceder á la devolución de la fianza en uno 
«S en otro caso se anunciará  uo mes antes por un carte l  fijado en la 
Bolsa d u ran te  un mes , á fin de que en este t iempo se puedan hacer 
L¡s reclamaciones leg it im as  que ocurran.

A r t .  43. Las disposiciones de los art ícu los  82 al 87 inc lus ive  del 
código de comercio sobre los corredores en genera l son comunes á 
)o* agentes de cambio .

A rt .  44. Están as im ism o comprendidos los agentes de cambio 
en las prohibiciones que se hacen á los corredores en los a r t í c u 
los 9 9 ,  100 , 101 , 1 0 3 ,  104 y  107 del código de comercio , y  su
jetos á las penas que lo* mismos establecen para los contraven
tores.

Art.  45. Se p -obibe á los agentes dé cambio que sean cajeros, te
nedor.-* le libros ni mancebos ó dependientes bajo cua lqu iera  o tra  
denominac ión  de los banqueros ó com erc iantes ;  y  el que in fr ing ie re  
esta disposición será pr ivado  del ejercicio de su oficio.

A r t .  46. El agente de cambio  que negociare valore* cuyos endo^ 
pos este o en blanco conU» !a prohib ic ión prescrita en el a rt .  471 del 
Indigo d"* comerc io , p«rgará una inulta  equ iva len te  á la mitad del 
V ilo* del efecto sobre que recayere  la infracción^ de la le y  , y  será 
ios  pensó de oficio por seis meses. En el caso de re inc idencia  sufr irá ,  
«dem ás de la m u l t a ,  la peo» de suspensión de oficio por dos años.

A r t .  47. Én las negoci icicnes que se hacen en el estrado de la bol- 
d i nó podrá ser sust itu ido  el agente de cambio por «us dependiente* 
eun  cuando tengan ía cal idad de estar aprobados por la junta s ind i
c a l ,  ni por n inguu apodcu\.do; solo podrá operar en su nombre otro 
ind iv iduo  del colegio á q* ien  trasmita las negociaciones que e u é  e n 
cargado  de e jecutar . '

A rt .  48. Los agentes de cambio  se abstendrán de in te rven ir  en 
Jiegociuciones de los efectos públicos que  estuvieren a Lotos á m ayo 
razgo s ,  vinculac iones , capel laníos ó manos muertas , ó qué pertenez
can á personas q ue no tienen la l i b r e  administrac ión  d e s ú s  bieoes, 
ain que en uno ni otro caso se autorice la  enagenacion en la forma 
prescri ta  por las leyes.

Art.  49. En la prohib ic ión d«*l a r t .  99 del código de cpmereio, 
apl icddo á los a c o t e s  de cam b io ,  no pueden estos contraer socie
dad de n inguna  clase ni denominac ión , pero^ no se entiende com
prendida la sociedad en co m and ita ,  que los mismos agentes podran 
contraer sobre su oficio, haciendo partíc ipe á un comanditar io  de os 
beneficios y  pérdida* que le sobrevengan del ejerc ic io  de sos funcio
nes. Esta soc iedad se a r r eg la r á  en un todo por las disposiciones clol 
mismo código sobre las compañías de co o iaud i ta ,  y asi el socio vo* 
m and ita r io  no pcjdrá hacer gestión a lguna  de las que fon propias e 
los agente*: su responsabil idad se contraerá á los fondos que aya 
p o e s í a  e o  la co m and ita ,  y  la sociídad quedará disurlta • ercc 0 
por ía destitución del agente , iiaciándose la  liqu idación luego que

ftlen cancelada* ledas las obligaciones á que el agente sea responsa
ble bajo esta c a l id ad .

Art.  50. E s ta rá»  obligados los agentes á formal* asiento de las 
negociaciones eri <*1 dia que la* celebren en su libro  m a n u a l ,  ócino 
dispone el art .  9 í  del código de comercio,

A rt .  51. En las negociaciones que se hagan én la Bolsa entre dos 
agentes sé darán ívspéctivamétite Una nota bajó sú firma que bagá la$ 
veces de póliza. Si la negociación recayese sobre efectos públicos, sé 
comunicará  ól público en el ficto en la forma acostumbrada.

A r t .  52. Los agentes de cambio deberán t ras ladar  d ia r i am en te  
todos los a r t ícu los  del manual a l  registro que previene el art» 93 del 
código de comercio , haciéndolo en los mismos términos que en él 
se expresan. El que altére los registros será cast igado como reo de 
falsedad.

A rt .  53. No permitiendo la m ult i tud  de negocios que los agentes 
de cambio  tienen cu m p l i r  por lo premura del t iempo con el a r t í 
culo ante r io r  , escribiendo los registros de su puño ,  podrán hacerlo 
por medio de un tenedor de libros rubricando a l  m argen  cada una 
de sus partidas.

A r t .  51. Los registro* de los agente* de cambio  estarán á lá d is 
posición del t r ibuna l  de comercio en los casos en que juzgue necesa
r io  el exámen ó confrontación de sus asientos para J3 decisión de a l 
guna controversia jud ic ia l  , y  la misma facultad tendrán los jueces 
arb itros que conozcan en a lgún  hegocib en que haya  duda sobre a l 
guna  operación.

A r t .  55. El t r ibuna l de comercio, asi como la junt3 s ind ica l ,  po* 
drán ex ig i r  la presentación de los manuales y  regis tros de estos para 
ver si los l levan  arreg lados, y  este exámen se co u l r a e r í  á las fo rm a l i 
dades que la lev prescribe. Ningún par ticu lar  tendrá derecho á ex ig ir  
esta exhib ic ión , pues los interesados en las operaciones solo podrán 
ob l igar  á los agentes á que les den Una copia cert if icada de io3 a r t í 
culos que Ies conciernen.

A r t .  56. Los libros de los agentes de cam b ie  hacen plena prueba 
siendo conformes sus asientos con las pólizas ó con las notas de la ne
gociación que estos hayan suscrito por separado. A falta d e í s t a *  m e
dios aux i l ia re s  de prueba,  la harán  también los mencionados libros 
para hacer constar las condiciones de un contrato cu r a  celebración 
éste reconocida por las par les como cierta , salvo la que en contrario 
á lo que consta en los mismos libros hagan ios interesados por otro 
nsridio l e g a l ,  cuya  fuerza y  eficacia comparat iva ía  g raduarán  los t r i 
bunales por las reglas comunes del derecho.

Árt .  57. Los asientos de los libros de los agentes no aprovecharán 
en caso alguno fcorao medio de prueba a ellos mismo®, salvo en los ca
sos y  clases de pruebas que marca r l  art iculo  anterior.

Art.  58. Los libros del agente dé cambios que cese en su oficio se 
recogerán por la junta sindical del colegio, depositándose eu la secre
taria dei tribuna 1 de comercio.

Art.  59. Antes de la bolsa inmediata en que se verif ique la n^go* 
ciacion se harán los agentes de cambió cntréga de las respectivas pó li
zas. íguui precaución á la que designa el art. T í podrán tomar respec
to á sus contratantes. Estos documentos probarán contra r l  agenté ó su 
contratante en caso de reclamación por a lguna de b s p á r t ' s .

Art.  69. En las n e g oc ia c ion e s  de los valores de comercio endosa- 
bles, contratados por el tomador con conocimiento de la persona del 
cedente,  se l im ita  la obligación dtd art iculo anterior á la de devolver 
el agento al comprador el precio recibido para ver if icar la ,  ó al cedente 
los misinos valore* contratados, siempre que no se hubiere podido 
consumar aquel la  por a lguna causa independiente de la voluntad del 
mismo agente ,  y  de los medios de ejecución que estuviesen á su a l
cance.

Art.  61. En las negociaciones expresadas eh  el a rt ículo  anterior 
son responsables ios agentes de ia identidad de la persona dei ú l t im o  
cédante, por cuya  cuenta hubieren hecho ia negociación, y  d é l a  iden
tidad de su firma.

A rt .  62. Si resultase supuesta la persona del endoso ó falsa la fir
ma , el agente reparará todo* ios perjuicios causados, tanto a l  leg i t i 
mo propietario del valor endosado como al tomador de es te ,  quedán
dole á salvo su derecho á repetir  contra quien haya  lugar.

Art.  63. En las Operaciones sobre efectos públicos que hagan  los 
agentes de cambio entre s í ,  ó con cua lquiera  indiv iduo en par t icu la r ,  
bajo la presunción legal de tener en su poder la provisión conforme 
á la obligación que se le impone en esta lev , no se les adm it irá  ex
cepción a lguna contra la responsabil idad que tienen al cum plim iento  
de lo contratado.

Art.  64. Los agentes de cambio son responsable* c iv i lm ente  de la  
leg it im idad  de los efectos públicos al portador que por su in termedio 
s e  negocien en la Bo lsa ,  y  para ello deberá facil itar les la  Caja de 
Amortización cuanta* noticias necesitasen á fin de ave r igua r  dicha le
g i t im idad . Esta responsabilidad solo tiene lugar en los efecto* públi*  
eos que tengan numeración progresiva tí otros signos dist intos por don
de pueda acreditarse su leg i t im id ad ,  y  mediante la prueba que hará 
el demandante de haber recibido del agénte los efectos que aparecieren 
falsif icados,  y  que no pudieren sustituirse á los legit imo* por el des
tino que esto* tuviesen cuando se hubiere verificado la entrega de 
aquellos por el agente.

Art.  65. Siendo responsable « a  agente de cambio cuando in terv ie
ne en el traspaso de la inscripción de un efecto público de la ident i
dad de la persona del cedente, de la autentic idad de su firma , de sil 
capacidad legal para verif icar su enagenac ion , será considerado como 
incurso en una transacción fraudulenta siempre que resulte serlo por 
fal ta de alguno de los requisitos que debe tener a q u e l ,  y  obligado á 
indemnizar  a l  dueño del efecto vendido del valor que tenga el dia de 
la dem anda: debrrá sacar a l  comprador de buena fe á salvo de toda 
reclamación en razón del contrato, y  se le considerará adema* in cu r -  
so en las penas señaladas en el nrt. 101 del código de comercio. Cuan
do el efecto negado fuese a l  portador no será responsable el agente 
si no de la leg i t im idad  del efecto, si probase que Ja negociación se le 
encargó por persona hábil  y  abonada.

Art .  66. Los agentes de cambio son responsables ademas en sus 
negociaciones á la responsabil idad general que prescribe el código de 
comercio para lo* que hacen compráis y  ventas mercantiles  en la .p a r 
te que sea apl icable á las negociaciones de cambio y  giro en qile aque
llos intervienen.

A r t .  67. La responsabil idad de los agentes de cambio por razón de 
la* o p e r a c io n e s  de su oficio subsiste por dos años, contados desde la fe
cha de cada negociación. Pasado este plazo *e entenderá prescrita toda 
acción contra ellos.

A rt .  68. Las fianzas de los agentes están especialmente hipotecadas 
i  las resultas del ejercicio de sus atribuciones con preferencia á cua l
quie ra otra obligación , y  la acciou hipotecaria contra estas fianzas 
subsiste por solos seis meses, contados desde la fecha del recibo de los 
efectos públicos ó fondos que hubiere recibido por las negociaciones, ó 
ée la fecha de a lguna sentencia ejecutoriada que le condene ni pago de 
a lguna cantidad á que sea responsable. Pero no gozarán del derecho 
sobre estas fianzas los créditos de los agentes que s e  h sy an  convertido 
por v i r tud  de un nuevo contrato de deudas particulares .

Art.  69. Los agentes de cambio deberán cubr ir  su responsabilidad 
en las negociaciones que hayan  contratada en el in tervalo  que medie 
desde la Bolsa én que sea ejecutiva la obligación rontrairLi hasta la 
apertura de la in m ed ia ta ;  y de no hacerlo tendrá el acreedor derecho 
á que se 1c haza efectiva sobre su fianza, quedando en el acto dispenso 
hasta que se verif ique la reposición integra de esta. Si dejare trascurr ir  
ocho dias sin hacer este re in tegro ,  se declara vacante su oficio. Los 
nombres de los agentes suspensos se publicarán en un cartel , que se 
fijará y  conservará en la Bolsa hasta la rehabili tación de aquel los con 
el re integro del desfalco de la fianza.

A rt .  70. C u a n d o  no alcanzare lo fianza del agente á hacer efect i
vas las cantidades de que sea responsable, deberá cubr ir las  con el resto 
de su * bienes sin dilación a lguna ; y  si no fo hiciere será declarado en 
quiche*», y  rn este caso queda privado de oficio, y  ■ no será rehab il i ta 
rlo á menosque en los 30 días inmediatos á Ih suspensión de sus pago* 
no extinga todas las obligaciones , inclusa* las que procedan dé deuda» 
inconexas oou las operaciones de su oficio* .

«Arl. 71. La fianza de los agentes que <w* dffUren en qurA r ;  
reservará in tegra para los acreedores á quienes esté r * x p N \ v u m - ; * 
por la hipoteca legal establecida en esta l e y ,  dividiéndose su impó ** 
entre ellos á prorata de sus créditos cuando el importe de estos 
da al de la f ianza, y  por las porciones que resten eu descubierto ufa
rán de su derecho e n  iq masa común dfel qutíbrado en cal idad dcoeveé* 
dores quirografarios.

Art.  72. Los débechos que devenguen los agente* rn el ejercicio <7* 
sus funcionen serán medió ni m i l l a r  sobre r l  cap ita l representativo ed 
toda la deuda consolidada de cua lquier  interés qúe sea, creada ó que 
se creé eñ lo sucesivo j un tercio al m il la r  en los valés no consol id-dos 
y  deuda negociable ron Ínteres á p ap e l :  Un cuart i l lo  al m i l la r  dr i\ 
deuda sin ínteres:  dos al r i i il lar  en giro de letras de cambio, libran/..»* 
&c. ; y  un dos al m il la r  en las accionas del Banco. Esloá derechos de
berán pagarse por mitad entre véndedor y  comprador.

Si á lgun  agente excediese de estas cuotas será suspendido de su des* 
t ino por seis meses, y  en casó de reincidencia pór dos años , sufriendo 
ademas la multa  que acuerde el t r ibuna l de comerció.

Art.  75. Los dérechos dé los agentes de cambio son alimcrit icios, 
y  por consiguiente en toda qu Fibra se pagarán sin rebaja alguna en la 
masa común como deuda pr iv i leg iada.  Los agentes de cambio pondrán 
en sus cuentas el día de la presentación, y  pasados ocho dias sin que 
él deudor hubiese hecho a lguna observación ó repa ro ,  se tendrán por 
corrientes,

A rt .  74. La presenté W  tendrá sü cum plim iento  á los 30 días de 
su prom ulgac ión , quedando desde entonces derogadas cualesquiera ic- 
yes , decretos y  disposiciones en eputrario.

Palació del Senádo 9 de J u l io  de 18i2 .-?Alejandro Lopez.:zJoaquit$ 
M ar ía  Ferper.^rJuan José García  Carrasco .^Manuel M af l ianh

D iscursp pronunciado por la Reina de Portugal en la sesion  
r e g i a  de apertura d e  la s  CórttS»

Dignos Parea áel Reino y  Sres, ÍD!potados da la iiicíotl 
portuguesa:

E l voto naciohal, espontaneantento manifestado en estos rei* 
nos , me determinó en derémpeño del mus sagrado deber d de-* 
clarar en V i^or, como ley fundamental del Estado, la CarH  
constitucional dé íá monarquía, otoígadu por mi augusto Pa-* 
dre , de íeiiz memoria.

Vuestra misión es consolidarla , y  confio etj que la deSem* 
peñareis*

Continúo recibiendo de los Soberanos mis abado* demostra
ciones satisfacía:ias de amistad y  armonía, y  no cesa mi 
bierno de procurar extender nuestras relacione* publicas y  c<>* 
me re i ¿des.

Con grm. satisfacción v i llegar ú esU corte a! inlernnncirt 
de su Sanhdad. Las muchas virtudes y  «lt i . cap*.cicla ! que 
adornan al sumo Pontífice son una secura rouéor-*
dia, y  de que la iglesia lusitana , sin menoscabo de T;rt r*p'- 
rogativas de la corona , que mi Gobierno siempre mantendrá, 
gozará de la pa¿ que taino necesita para la conservación del 
orden público y  la tranquilidad de Jas conciencias.

También os anuncio Con el mayor placer que lian -logado 
á esta co rle , y  me han presentado sus credenciales , los repre* 
sentantes de los Reyes de Prusia y  de Cerdéña.

Están firm ados, y  os serán presentados i rt inedia La mente 
después de ratificados, dos tratados que he ajustado con S. AL 
la Reina da la Gran Bretaña ; uno para la supresión del trá 
fico de negros , y  el otro para afirmar las relacioues mutuas deí 
comercio y  navegación»

Los presupuestos de ingresos y  gastos del corriente afio 
económico * 3 serán también presentados.

Espero del patriotismo de las Cortes el mayor Cuidado ert 
el desempeño de sus funciones para lijar de un i vez las bases 
del sistema de hacienda, para fomentar los importantes recur
sos de las posesiones ultram arinas, y  par* perfeccionar todos 
los ramos de la administración de estos reino?*

JEstá abierta la legislatura.

Gobierno superior político de A la v a .-E x c m o . S r .:  Paso á 
rñanos de Y .  E. la adjunta relación y  Oslado en que se de
muestra el progreso y  gasto que han tenido las obras de repo-* 
sicion de los caminos de esta provincia «n el mes de Jun io

Íiróximo pasado, cuyos documentos me han sido remitidos por 
a comisión económico-consulJva á  fin de que los dirija á V* fí * 

como lo ejecuto , para los electos conducentes.
Dios guarde á V . E. muchos años. V i loria g  de Ju lio  

de 1842.^ -E xcm o. Sr.~=C;umto Aguaup.^E xcm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación de la PeQÍn¿iida»'

Comisión econórnico-con:s*lliva de la provincia de Alava.íSf 
Relación del progreso y  gasto que han tenido las obras de re
paración ejecutadas en administiMciou en las carreteras de la  
pertenencia de la provincia por las cuadrillas volantes en el 
mes de Jum o de este año.

C arretera de B ilbao por Altube♦

En esta carretera se lian machacado y  encajonado en el car
mino 65 o  carros de p ied ra , con lós que se ha concluido el 
trozo nuevo pasado el pueblo de Ceitegui p habiendo hecho en 
él 6 ^ 6  pies de línea con nuevo orden y  arreglo de sus costados 
ó paseos j  en cuyo trabajo se han invertido 1 ,5 9 1  i  rs»

C arrete la  de ISÍávarra.

En esta carretera se han machacado T ,38o carfos de piedra 
desde el pueblo de A rbu lo hasta la vertía dé Gaeeó , habieq~ 
do introducido 7 8 0  carros en un trozo nuevo que se ha hecho 
de 65o pies de tirada , con nuevo orden y  arreglo de sus cogi
tados. De los 7 S 0  carros que se han e m p le a d e n  dicho trozo 
nuevo, 4 0 0  lian sido aprontados por los vecinos de A rbu lo , 
á los que se les ha abonado ¿ razou de tres rs. por la conduce 
cion y  uno por la saca 5 también se han cubierto con arena y  
cascajo pies de tirada del frofco imevo de P etriq u iz , ea c a 
yos trabajos se bau invertido 5 ,8s 3 i  rs.

C arretera de Logroño*

En este Camino se han aprontado desde el pueblo d* 
quiano A la venta de Armentia pot- Pedro de Andraca , veci^  
no de la misma , 1 0 2  carros de piedra , al que se le h i  abr>* 
nado por saca V conducción 4.^9 rs. á ivudn de cuatro y  me»» 
díó rs, carro. R fsultúu invertidos e« el mes de Ju n io-8 ,9 7 4  tffc.
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DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con orden de S. A. el Regente de! Remo se lia recibido 

en este establecimiento el .siguiente aviso comunicado por el 
Exorno. Sr. .Ministro de Marina, y  que le dirigió el Excmo. se
ñor Ministro de Estado.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

wMini.teno de Trabajos públicos.=  Administración general 
de puentes y calzadas y  de minas.— Furos y  Unales.=Áviso á 
los navegantes.—Luz en la entrada oriental de ki rada de 
Cherburgo. =  Se previene á los navegantes que desde el i?  de 
Ju lio  próxim o  lo¿ dos bínales perfílenos de luz fija y  de alcan
ce de seis nidias , establecidos en el Fuerte Real de la isla de 
Pelée por 4¿;0---40 '*.. I 6'"' de latitud Id. y 3°...55;...I 5 /; de Ion 
gitud O. de Pans (4°..»42/-..2.2/; E. de Cádiz), se suprimirán y 
los reemplazará una lu z  J i j a  ¿o la , de nu-rve millas de alcance.— 
Dicíia luz nueva, no es tac do mas que á 1,4 milla de distancia 
de la luz de eclipses cortos del luirte central del Malecón 
(situado al N. 82o... O. el el Fuerte l\eal), 110 se podrá confundir 
con Lt luz fija del Fuerte de Querqueville , situado á 2,5 mi
llas al S. 87o... O. del expresado Fuerte central. =  Imprenta 
Real. Abril 1842.”

Madrid 6 de Julio  de iSá.2.

José Salva del Castillo , escribano por la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.), publico del número y  juzgados de esta ciudad 
de Murcia, doy le : Que por el del Sr. I). Alejandro González, 
juez primero de primera instancia de la misma y mi actuación, 
se lia seguido causa que tomó principio en 4 de Junio último 
sobre la denuncia hecha de un articulo inserto en el núm. 5 l 
del periódico titulado el M u rcian o  Independiente del miérco
les ¿5  de Mayo anterior contra D. Ignacio Sánchez , procu
rador de esíe número, como responsable ; y sustanciada por el 
órden marcado en la ley que rige en la materia , á su tiempo 
se celebró juicio público , y á su virtud el acta de calificación 
por los Sres. jueces de hecho, cuyo tenor literal y  del auto pro
veído acto seguido á la letra dicen ad :

Acta.^=El jurado reunido para la calificación del artículo 
inserto en el M urciano  Independ ien te , num. 3 l  , del miérco
les 25 de Mayo próximo, denunciado por el síndico del ayun
tamiento D. Juau Peralta , y  oida la acusación y  defensa por 
los Sres letrados , lo declaran por unanimidad de votos absuel— 
to. Murcia y  Junio 28 de 1842.= Joaquín Baquena.zrJuan 
José Gonzalo.zrJosé Cardona. =*.Tosé González.=Juan García 
Peñafid.—Nicolás Hidalgo.—Francisco Galbache.=*José Nau- 
sii.ssManano Alonso y  G il.= Andres Mata.=Sebastian Ser
ve!.=Antonio Coiomar.

Auto.zzEn la ciudad de Murcia y  salón tilnlado del Esta
do , sito en el ex-convento de Dominicos de la misma , á 28 de 
Junio de 1842 , el Sr. D. Alejandro González , abogado de 
los tribunales nacionales , del ilustre colegio de Madrid y  juez

Í>rimero de primera instancia de ella y  su partido, en vista de 
a anterior calificación que ha sido leida en alta voz , dijo su 

merced: Que habiéndose observado en este juicio todos los trá
mites prescritos por la ley , y  calificado los 12 jueces de hecho 
con la fórmula de absueíto el artículo inserto en el núm. 3 l 
del periódico titulado el M urciano  Independien te , del miér
coles 25 de Mayo último, denunciado en 2() de dicho mes.por 
D. Juan Peralta y  Cárceles , síndico del ayuntamiento de esta 
capital, la ley absuelve á D. Ignacio Sánchez , responsable 
de dicho impreso, y  en su consecuencia mando se le alce la 
fianza que tenia prestada , sin que este procedimiento le cause 
perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y  reputación 5 y  en

cumplimiento de lo prevenido mi el art. r a y tít. 7 !  de la ley  
de 22 de Octubre de 1820 , se pase testimonio literal de la 
calificación y  de este auto á la redacción de la Gaceta de Go
bierno para su publicación ; y  por este asi lo proveyó y firma
rá su merced, de que doy f*e.=Alejaridro Gonzalez.=Ante 
m í, José Salva del Castillo.

Lo relacionado mas en forma consta de la causa de sil ex
presión, y lo inserto corresponde á la letra con su original en la 
misma á que me remito, que queda en mi poder y archivo de 
mi cargo. En fe de lo cu a l, y  en cumplimiento de lo mandado 
en el auto compulsado, libro, signo y  firmo el presente en M u r
cia á 2 de Ju lio  de i 842.= José  Salva del Castillo.

Gobierno superior político de Zamora. =  Excmo. S r . : A d 
junto tengo el honor de elevar á manos de V . E. un estado de las 
obras ejecutadas en todo el mes de Junio último en los trozos 
1?, 2? y  o? de la carretera general de Vigo correspondientes á 
esta provincia de mi cargo, cabiéndome la satisfacción de ase
gurar á V . F. que si bien se ha disminuido el número de ope
rarios por causa de la recolección de frutos, hay el suficiente 
para que las obras se adelanten cuanto es posible en la estación 
favorable en que nos hallamos, para lo cual no se omite ningún 
medio de impulsar los trabajos, removiendo cuanto puede opo
nerse á los deseos de S. A . y á los intereses de esta provincia.

Dios guarde á V . E. muchos anos. Zamora 7 de Julio  
de i 842.=Exomo. Sr.-^Nicolás Calvo y  Guay ti.—Excelentí
simo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Goberua- 
cion de la Península.

1?..

2?..

3?..

T
ro

C
ari 

ríos 
que

Trozos.

T
otales.... 

4
7

11 
2,140

zo 
del 

puente 
de 

R
icovayo. Los

'A
parejador. 

.. 
1 

Sobrestantes... 
2

|
M

aestros......... 
1 ,

Canteros. 
. ... 

60 
j

‘Peones.............. 
82

í A
parejador. 

.. 
1

’ 
\ Sobrestante. . 

. 
1

1
(M

aestros.......... 
2i

J C
anteros.......... 

8
1 Peones.............. 

60
í A

parejador. 
.. 

i 
\ Sobrestantes. 

. 
5

(M
aestros .......... 

3
i C

anteros...........160
f Peones.............. 

80

*etera 
general de 

V
ig( 

se 
hallan 

ocupados 
e

O
perarios.

1>  
300 

1| 
560

| 
1,20

0

1 _ _ 
. _

>.=
Provincia 

de 
Z

am
ora.^M

es 
de 

«J 
n 

ellas.

Varas 
ctíbícas 

} 
] 

de 
desm

onte 
í Varas cúbicas

en 
piedra. | en 

tierra. 
¡ 

J

1 
660

operarios 
<

460
i

200

i! 
- 

...............-

| 
1,150 

i 
499 

i 
... 

| 
71,441 

j 
2 

¡ 
..

del 
trozo 

3? 
3,067 

pies 
cúbicos 

de 
sillería 

y 
5,900 

de 
m

anipostería.

400 
j¡1!

450

¡
300

1!11
* • •

100

399

rajiío 
de 

18
4

3,

Varas 
lineales ! 

de explanación.

í
. • •

íI ,--=Estudo 
de 

las 
obtas 

ejecutadas 
cu 

dicho

! 
. 

, 
. 

| 
1

Varas lineales 
Pies 

cúbicos 
| 

de 
firm

e. 
\ 

de 
m

uros. 
j Alcantarillas.

34,640

1

Í3,4á6
.1

23,355

ii!! 
í i

2

Los dos es
tribos 

de 
un poní on.

1í

- 
!

mes 
y 

de 
los 

operé

I 
»¡

! Pontones. 
; 

Badenes.
j!

• 
•

• 
e

• *

Observaciones.

En el trozo primero se ha dado principio á un ponton so
bre el arroyo Valorio.

Los dos estribos del ponton del segundo trozo contie
nen 1,912 pies ciíbicos de sillería y  29 id. de manipostería.

Las dos alcantarillas del tercer trozo contienen 1 , 5 12 pies 
cúbicos de manipostería y  486 id. de sillería cada una.

En el puente se han abierto tres arcos superiores, enrasán
dolos de sillería hasta la altura de la fábrica antigua.

Se construye la cabeza del puente por la parte del Norte 
y  se ha dado principio á los trabajos de cortar las aguas.

Con motivo de la época de la recolección ha disminuido 
algún tanto el número de peones.

Zamora 3o  de Junio de i 842.=Jose María Perez.:=Ej 
copia.zr Nicolás Calvo y  Guayti.

B O L SA  DE M A D R ID .

C otiza ción  d e l  d ia  5 d e  Ju lio  á  la s  d o s  d e  la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 3of con 11 cupones 

al contado: 3 o , 3 i , 3o§ , 3 t í , | , 3 o f , J , i ,  3o¿ a r .

f. rol. y  firme: Z z í  y 3 2 é ú v. f. vol á prima l co* II cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por I 0O, 00.
Títulos al portador del 4 p°r to o  , 00.
Idem id. del 3  por 100, a i  á 60 d. f» vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Val es Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p s l, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAHBIOS.

Londres, á 90 dias, 3 y y  á 38 . Granada , d.
Paris, l 6 - 5 .  M álaga, 1 id.

Santander, par
Alicante , •£ d. Santiago , 1 id.
Barcelona á ps. f s . , 4 id. Sevilla , 4 á f  id.
Bilbao , 4 pap. b. Valencia , 4 id.
Cádiz , | á  1 d. Zaragoza, 1 din. id.
Cor una, I id.

Descuento de letras á 6 por lo o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .»  

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza por se
gundo v último edicto á Mateo González, en concepto de úni
co heredero de Manuela Solares, vecina que fue de esta corte, 
ó los suyos, caso de haber fallecido, para que en el término 
de 10 dias, contados desde su publicación en la Gaceta, com
parezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
Huertas, núm. 1 4 , cuarto segundo de la derecha, los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana v  de cuatro a seis de 
la tarde, para enterarles del estado de ciertos autos pendien
tes contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de mara
vedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer 
se dará á los mismos el curso que corresponda según su estado.,. 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza por se
gundo y  líltimo edicto á D. Sebastian Cuesta, vecino que fue 
de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, caso 
de haber fallecido, para que en el término de diez dias , con
tados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas , núme
ro 14 5 cuarto segundo de la derecha , los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, á 
fin de enterarles del estado de unos autos que se hallan pen
dientes contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de ma
ravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compare
cer, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por se
gundo y  úilimo edicto á D. Facundo del Peral, vecino que 
fue de esta corle , ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 10 dias , contados desde su publica
ción en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas , núm. 1 4  ̂ cuarto segundo de la 
derecha, los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y 
de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado de cier
tos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha subde
legacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer, se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su estado , y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

 Por el juzgado de primera instancia de la Roda se recla
ma la captura de Francisco Quintanilia, alias Patana, de edad 
■de 20 á 22 años, estatura mediana, ojos pardos, color trigue-, 
ño, barbilampiño, corneta procedente del convenio de Vergu- 
ra, que después lo fue de la Milicia nacional de dicha villa, y  
últimamente del primer regimiento de cazadores provinciales 
de la extinguida Guardia R eal, del que desertó en 19 de Ju lio  
del año último, y re halla sentenciado en rebeldía á 10 años d<? 
presidio en el de Melilla por la audiencia de Albacete por la 
muerte violenta dada á Pedro Carrion.

T E A T R O S .
PRJNCTPE. A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? El drama nuevo en cinco actos, arreglado á nuestro 

teatro por un distinguido literato, titulado

EL CO RSARIO .
3? Terminara el espectáculo con baile nacional a ocho.

CRUZ. A  las ocho y  media de l i  noche.

L A  E SC A L E R A  DE MANO , 
pieza jocosa en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V IL L O S A , 

baile fantástico en tres actos del Sr. Bartholomin.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.
Se dará principio por el segundo acto de la ópera

L A  V E S T A L ,
al que sfguirá el g»’an baile Heróico-histórico, de espectáculo, 
en tres actos, dividido en cinco cuadros, titulado

C E SA R  EN EGIPTO.


